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S oletin ÍB ©ficial
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS MENOS LOS FESTIVOS

suscripción para FUERA DE LA CAPITAL

(Jn afio.............................
Seis meses........................

Tres id.....................••••

36 pesetas.

18*50 »

10 »

Pago adelantada.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

céntimosNúmeros sueltos 25

33*50 peseta”,

17*50 »

9 »

Las leyes obligarán on la Península. Islas a /acentos. Canarias y territorios de Africa su; tos ; 
a la legislación peninsular, a ios veinte días de s- promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia on me termine la inserción de la ley en la G-ace. | 
(Art. l.° del Código Civil)=Inmediatamento iie los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban «ste pn afl0 -- 
Bólbtin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costuniore, donde permanecerá h .sta i 
e! recibo del número siguiénte.—Los Sres. Secr anos cuidarán, bajo su mas estrecha respon- ibi- 6 
filad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuate na- Tre8 id... 
c"ón, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

parte oficial

s. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 260.)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 900.

Excmo. Sr.: La necesidad de re
solver antes de que finalice el co
rriente ejercicio los expedientes so
bre concesión del subsidio a fami
lias numerosas, que estableció e] 
Real decreto de 21 de junio de 1926 
y reglamento de 30 de diciembre 
del mismo año, para que sus bene
ficios puedan ser otorgados con re
lación a dicho ejercicio, obliga a se
ñalar un plazo, dentro del cual sean 
presentadas las solicitudes que an
tes de fin de año han de quedar re
sueltas; en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l-° Que las solicitudes, con to- 
d°s los docqmentos necesarios, 
tanto de los que aspiren por prime- 
14 vez en el año actual a la conce
sión del subsidio a fatpiliqs numero
sas, establecido por Real decreto de 
21 de junio de 1926 y regulado por 
l°s de 30 de diciembre del mismo 
año y 3 de abril de 1927, como de 
quienes ya han obtenido sus bene
ficios en el afjo anterior, deberán 
tener entrada en este Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Industria antes 
del dia l.° de diciembre próximo, 
para que dichos beneficios sean re
conocidos por lo que hace al ejerci
cio presente.

2. ° Que sólo se equiparen a las 
anteriores las solicitudes, que, pa
sada la fecha que antes se cita, y 
antes del 15 del mismo mes, tuvie
ran entrada en este Ministerio, cuan
do el retraso obedeciere a causas 
ajenas a la voluntad del peticiona
rio, no siendo en ningún caso apli
cable esta excepción a las ingresa
das con posterioridad a esta última 
fecha.

3. ° Que aquellos solicitantes que 
no hubieren aportado toda la docu
mentación exigida para justificar su 
derecho, deberán remitir la que fal
tare antes de que expire el mes de 
noviembre próximo.

4. ° Todas aquellas instancias 
que tengan entrada con posteriori
dad a los plazos fijados anterior
mente se darán por no recibidas 
hasta l.° de enero de 1929, en que 
se les dará el curso que proceda.

5. ° Los expedientes que tuvie
sen documentación incompleta y 
cuyos solicitantes no hubiesen sal
vado dicha deficiencia antes de ex
pirar el próximo mes de noviembre, 
se considerarán equiparados a los 
del caso precedente.

6. ° Los Gobernadores civiles 
pqbljcarán esta disposición en los 
Boletines Oficiales de sus respecti
vas provincias, y cuidarán de que 
se le de también publicidad en los 
Ayuntamientos y en la prensa de 
las mismas.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 10 de septiembre de 1928.

=AUNOS.=Sr. Director general 
de Acción Social y Emigración.

(Gaceta 14 septiembre 1928).
i

60BIERN0 CIVIL

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de cons
trucción de la carretera provincial 
conocida con el nombre de «Habi
litación de las Puertas de Sedaño», 
de las que es contratista D. José 
Gil Diez, vecino de Aguilar de Rio 
Alhama, y aprobada la última y de
finitiva certificación que, como re
sultado de la liquidación general, 
debe ser abonada a dicho contratis
ta por la Caja provincial; con el fin 
de dar cumplimiento a lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto 
de 1910, y a los efectos de la devo
lución de la fianza al contratista, he 
dispuesto que los Alcaldes de los 
municipios en que radique la obra, 
remitan a la Excma. Diputación pro
vincial las certificaciones de que tra
ta el artículo 65 del pliego de con
diciones generales aclarado por Real 
orden de 9 de marzo de 1909, en un 
plazo que no excederá de treinta 
días, a cuya terminación, de no ser 
enviadas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos 12 de septiembre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Circular.

Con esta fecha me encargo de 
nuevo del mando de esta provincia, 
cesando en el mismo el liustrísimo 
Sr. D. Fermín Garbayo Moreno, 
que con carácter interino venía des
empeñándole.

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 16 de septiembre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Excma. Comisión pro
vincial permanente, en su sesión 
ordinaria del día 8 de septiembre 
de 1928, que se publica en cum
plimiento de lo prevenido en el 
párrafo 2.° del artículo 100 del 
vigente Estatuto provincial.
Quedar enterada del balance de 

las operaciones de contabilidad ve
rificadas durante el mes de de agos
to último.

Que informe la Comisión de Pre
supuestos en la instancia que remi
te el Sr. Alcalde de La Gallega, 
sobre que se contribuya con alguna 
cantidad para atender a los gastos 
de los pobres transeúntes que per
noctan en aquella localidad.

Que informe la Comisión espe
cial en el oficio del Alcalde de Me- 
rindad de Valdeporres, sobre repo
blación forestal.

Que informe la Comisión de Agri
cultura en el oficio del Sr. Presiden
te de la Junta provincial de Gana
deros, interesando se conceda sub
vención para los concursos de ga
nados que se celebrarán en Espino
sa de los Monteros, Belorado y 
Melgar de Fernamental.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Interventor de fondos provin
ciales y de otro del Sr. Arquitecto 
provincial participando que con fe
cha 3 del actual empezaban a ha
cer uso del. permiso que les fue. 
concididj.
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Quedar enterada de un oficio del 

Sr. Ayudante auxiliar Delineante 
de la oficina de construcciones ci- 
vjles, participando que con fecha 
29 de agosto había cesado en el uso 
de la licencia que le fué concedida.

Que se ingrese en la Caja pro
vincia! las 800 pesetas entregadas 
por el Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra, por los días que ha uti
lizado la máquina apisonadora de la 
Corporación.

Quedar enterada de las entradas 
de acogidos en los distintos Esta
blecimientos de Beneficencia.

Aceptar el ejemplar de la obra 
«La Catedral de Burgos», de que 
es autor D. Angel Dotor, dedica
da a la Corporación por la Casa de 
los Sres. Hijos de Santiago Rodrí
guez y que se den a la misma las 
más expresivas gracias por su aten
ción.

Aprobar la determinación adopta
da por el .Sr. Diputado ponente, en 
que dispuso que no se entregará a 
Teresa de la Fuente su hijo Isidro, 
acogido en la Casa de Caridad.

Comunicar a la Superioridad el 
dictamen emitido por el Sr. Diputa
do ponente y aprobado por la Co
misión, en el expediente sobre es
tablecimiento de un vivero para la 
producción de moreras.

Contestar a D. Fernando Adra
dos, Cura párroco de Hinojar de 
Cervera, que no es posible acceder 
a su petición por lo que se refiere 
al apoyo material de la Diputación 
para el fomento de la apicultura.

Aceptar la moción del Sr. Dipu
tado ponente de Agricultura, sobre 1 

adquisición de un carro para el ser
vicio del campo práctico.

Aprobar la liquidación de los pre
cios medios a que se han vendido 1 
los artículos de suministro en el mes 1 
de julio y que han de servir de tipo 1 
a los Ayuntamientos para el abono ! 
de los facilitados durante el mes de 1 
agosto a las tropas del Ejército y 1 
Guardia civil. 1

Aprobar la distribución de fon- 1 
dos para el mes actual importante 1 
350.460 pesetas. i

Aprobar los padrones de cédulas - 
personales para el corriente año de 
distintos Ayuntamientos. ¡

Informar al Excmo. Sr. Goberna- 1 
dor civil que el motivo de no haber- 1 
se resuelto la petición de D.a Eva- ' 
rista Hojas, viuda del peón cami- 1 
ñero Celestino Martínez, ha sido ' 
el de hallarse pendiente de apro- ' 
bación el Reglamento de jubilacio
nes y pensiones.

Conceder un mes de licencia a la 
Srta. Teófila Revenga y a D. Ma
riano Revenga.-

Contestar a D. Pedro Bárcena 
que se atenga a lo dispuesto en el 
Reglamento de jubilaciones y pen
siones, respecto de su petición so
bre que se le reconozcan los servi
cios prestados interinamente como 
servidos en propiedad.

Hacer presente a D. José María 
Otegui y otros, solicitando que se 
conceda el título de hijo predilecto 
de la provincia al Emmo. Sr. Carde
nal Segura, que con anterioridad a 
su petición había tomado ya estado 
oficial una moción en el mismo sen
tido, habiendo recaído resolución 
favorable.

Conceder un objeto en concepto 
de premio para el Certamen litera
rio y Exposición de bellas artes y 
de fotografías que se celebrará en 
Aranda de Duero.

Que informe la Comisión de pre
supuestos en el expediente instrui
do sobre que se modifique la clasi
ficación de la categoría de la Inter
vención.

No haber lugar a contribuir a los 
gastos para el monumento o don 
Joaquín Costa por no existir canti
dad en presupuesto para estos fines.

Hacer presente al Sr. Jefe de la 
abogacía del Estado que, aun la
mentándolo mucho, no es posible 
acceder a su petición sobre que se 
contribuya con alguna cantidad para 
los gastos de material de aquella 
dependencia.

No haber lugar a aprobar la mo
ción sobre concesión de una licen
cia extraordinaria al Sr. Secretario 
de la Corporación.

Aprobar la última y difinitivá cer
tificación, importante 7681‘47 pese
tas, como resultado de la liquida
ción de las obras de construcción 
de la carretera denominada «Habili
tación de las Puertas de Sedaño».

Devolverá D. Miguel Hiera, con
tratista de acopios de piedra para la 
carretera de Villaldemiro al Puen
te de Zarzosa de Riopisuerga, la 
fianza que constituyó por haber 
terminado su compromiso.

Hacer presente a D. Gregorio 
Lucas, vecino de Castrillo de la 
Reina, como contestación a su peti
ción, que se han dado las órdenes 
oportunas para la reparación de la 
tajea que indica de la carretera pro
vincial de Salas al límite de la pro
vincia.-

Aprobar el proyecto del camino 
vecinal de Vilviestre de Muñó a Es- 
tépar y autorizar a los Ayuntamien
tos para que le construyan directa
mente.

Autorizar al Ayuntamiento de Sa- 

samón para que en el plazo de un 
mes, a contar desde que se haga el 
replanteo, dé comienzo a las obras 
de construcción del camino vecinal 
de aquella villa a Chores del Pá- 
rumo.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos a D. Pedro 
Martínez, de Pradoluengo; D. Ma
nuel Revuelta, de Paradores de Ta- 
ranco; D.a Paulina Rojo, de Pineda 
de la Sierra; D. Benedicto Pinillos, 
de Ciadoncha, y D. Arcadio.Alcal
de, de Olmedillo de Roa.

Hacer presente a D. Luis Rodrí
guez Arango, a quien se encargó el 
proyecto de carretera de Pineda de 
la Sierra por Riocavado a Barbadi- 
11o de Herreros, que puede fijar el 
término de la misma en el punto de 
la de Lerma a San Asensio que téc
nicamente estime más favorable.

Que se proceda a la ejecución de 
las obras necesarias para habilita
ción de los locales en el edificio en 
que se halla instalada la Escuela 
Normal de Maestros con destino a 
oficinas del personal del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Autorizar a D.a Juliana Arnáiz, 
de Briviesca, para que el niño Isido
ro Delgado que tiene a su cargo, 
procedente de la Casa de Caridad, 
ingrese en la Comunidad religiosa 
que indica.

Reclamar datos para resolver el 
expediente instruido con motivo de 
los bienes que dejó a su falleci
miento el vecino que fué de San 
Martin de Don, D. Juan Ochoa, pa
dre de la expósita Hilaria Ochoa. 
gEntregar a Justina Morales, veci
na de Logroño, su hija María del 
Carmen, acogida en la Casa de Ca
ridad; a Matea Medel, de Castrillo 
de la Reina, su hijo Antonio; a An
gel Orive, de Cornudilla, su hijo 
Juan, y a Fortunata Benito, de Huer
ta de Rey, su hijo Ciríaco.

Que continúen recluidas en la 
Casa de Salud de Santa Agueda, 
con carácter definitivo, las aliena
das Avelina Linares, de Lerma; Isa
bel Palma, de Quintanaélez; Maria 
Alvarez, de Santibáñez-Zarzaguda; 
Eusebia Barbero, de Villahizán, y 
María Martínez, de Santo Domingo 
de Silos.

Que se entreguen a sus familias, 
por no haberse comprobado que 
padezcan de enajenación mental, 
Macaría Martínez, de Peñaranda de 
Duero; Germán Qrtiz, de Uzquiza; 
Resurreción Pérez, de San Mamés 
del Tozo, y Félix Fuentes, de San
tibáñez-Zarzaguda,

Que se traslade a la Casa de 
Caridad con el fin de que sea rece- 
nocido y observado por los Médi
cos el presunto demente David Ló
pez, de Soncillo.

Hacerse cargo de la demente re
cluida en el Manicomio de Vallado- 
lid, Inés Castresana Rueda, de La 
Riva.

Admitir en el Hospital provincial 
a Juan Hernando, de Villamudria, y 
a Francisca Fernández, de Miranda 
de Ebro.

Que pase a figurar en el turno de 
solicitudes de ingreso en la Casa 
de Caridad la de Adrián Ruiz, de 
Guadilla de Villamar.

Conceder una subvención de 250 
pesetas para el homenaje que se 
proyecta en honor de D. Francisco 
de Vitoria.

Informar favorablemente el expe
diente instruido sobre agrupación 
de los Ayuntamientos de Cayuelay 
Albillos, a los efectos de tener un 
Secretario común.

Admitir a los ejercicios de oposi
ción para la concesión de una pen
sión para el estudio de la Música a 
los aspirantes María Teresa Sanz 
Briones, Mariano Ortega Monedero 
y Angel Juan Quesada de Vega, y 
no haber lugar a la admisión de 
Clotilde Valdivielso.

Que se publique un folleto de 
propaganda de los servicios provin
ciales y su organización, reglamen
tación, tarifas, etc.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 8 de septiembre de 1928. 
=E1 Presidente, José de la Torre. 
=El Secretario accidental, Emérito 
González.

iMtórgeifl oí hhciqidh
Anticipaciones.

Los contribuyentes de esta pro
vincia que deseen anticipar las cuo
tas que han de satisfacer en el cuarto 
trimestrede 1928, por territorial, edi
ficios y solares, industrial, etc., lo 
solicitarán de esta Tesorería, du
rante los últimos quince días de] 
presente mes, cuidando de hacer'° 
en solicitud aparte por cada zona y 
concepto que tribute, acompañar o 
exhibir la cédula personal del fir
mante, que podrá ser el mismo in- 
teresado o persona que figure como 
apoderado, no pudiendo incluirse 
en cada instancia más que un sólo 
poderdante, si éstos fueren varios, 
y expresar con claridad el nombre 
del contribuyente, número de los
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ibos, importe de los mismos y 
distrito municipil donde la contribu
ción ha sido impuesta.

Burgos 12 de septiembre de 1928. 
_-EI Tesorero-Contador, Fernando 

del Castillo.

PROVIDENCIAS judiciales

sa número 10 de 1927, sobre hurto, 
contra Felipe Palomino Lázaro, se 
saca a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción atipo, por tér
mino de veinte dias y como de la 
propiedad de dicho procesado, la 
finca siguiente:

Una casa sita en el casco de 
Fuentelisendo, y calle de la Fuente, 
señalada con el número 16, linda 

Roa.
D, Salvador Sánchez Terán, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que en las diligen

cias que se siguen en este Juzgado 
para la exacción de costas en la cau

por derecha entrando, corral de 
José Domingo, izquierda, casa de 
dicho José, y espalda, otra de Ra
fael Abad, tasada en 1.000 pesetas.

Lo que se hace público a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 

la sala audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar el re natc, el dia 
23 de octubre próximo, a las once 
de la mañana; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta será 
necesario consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 d : la 
tasación, deducido el 25 por 100, 
que se admitirán posturas sin suje
ción a tipo, y que no se han pre
sentado por el apremiado los títulos 
de propiedad de dicha finca.

Dado en Roa a 13 de septiembre 
de 1928.=EI Juez de Instrucción, 
Salvador S. Terán.=EI Secretario, 
Lie., José Santiago.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo conten- 

cioso-administratioo.
Se ha interpuesto ante este Tri

bunal por D. Pedro Briongos Ga
yubas, labrador y vecino de Arauzo 
de Salce, recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económico- 
Administrativo de esta provincia, 

i fecha 10 de julio del corriente año.
Lo que se anuncia para conoci

miento de los que tengan inteiés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Burgos 13 de septiembre de 1928. 
=Antonio M. de Mena.=Visto bue- 

| no=El Presidente, José de Juana.

DISTRITO FOKEb CAL DE BURGOS.
 

Subastas ordinarias.
Fstado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1928 a 1929, en vir

tud de orden aprobatoria de la Primera Inspección Regional de fecha de l.ü septiembre actual, con sujeción al pliego de condiciones tnseren 
Boletín Oficial, número 179, correspondiente al dia 9 de agosto del año actual y a lo dispuesto en la Real orden de 5 de febrero de 1909, publicada 
en el número 153 del citado Boletín Oficial, de 10 de julio del mismo año. _

PARTIDO JUDICIAL. DE BELGRADO

ayuntamientos PUEBLOS MONTES

MADERAS
Leñas Tasación

Núm. 
de 

estéreos Pe8etas-

NOMBRES Y LIMITES 
de tos sitios en que se han de realizar los aprove

chamientos y modo de ejecutarlos.

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

productos.

Meses.
de 

árboles
de 

pieias.
de 

metros 
cubico»

2

2

4

3

1

3

2

4

4

2

PARTIDO

Pineda de la Sierra.

Villorobe 

Idem 

Villasqr de Herreros • •

Callejo de Ariñona.— N. Ariñona, E. Las 
Cerradas, S. ^Vallejo Valdegómez y 
O. camino y rio. —Roza de roble de
jando los mejores resalvos y entresa
ca de matorros de roble mal configu
rados y arranque de malezas..........

En todo el monte.—Entresaca de 200 
robles marcados ...............................

Chirimbaina.—N. Hondo y Cumbre, 
E. camino, S. arroyo y O. corta ante
rior.—Entresaca de robles mal confi
gurados dejando los mejores resalvos 
y arranque de malezas.....................

Reoyo.—Entresaca de 125 hayas mar- 
cadas ....

Los Barquijos. —N. rio, E. Cerro, sur 
CelecuayO. Bodegón.—Arranque de 
brezo para carbón............. ..............

Dehesa Mugaraña.—N. y O. tierras la
brantías, E. monte particular y S. ca
mino.—Limpia de chaparros de roble, 
entresaca de matorros de la misma 
especie mal configurados y arranque 
de malezas.........................................

Santandrés.—N. fincas'particulares, este 
monte Genciana de Valmala, S. Man- 
tengla y O. jurisdicción de Herramel. 
—Arranque de brezo para carbón ... -

Cilas.—N. y E. fincas particulares, sur 
Abauza y O. jurisdicción de Valmala. 
—Arranque de brezo para carbón ....

Las Majadas.—N. Rostral, E. rio, sur 
Hizondo y O. jurisdicción de Alarcia. 
—Arranque de brezo para carbón...

Los Vallejos y Vailejo la Recilla.—En
tresaca de 30 hayas marcadas........

BURGOSDE

Bascuñana.................... S. Pedro del Monte. Bajoncillos.......... .. • » » 100 200'

Espinosa del Camino.- Espinosa.................. Espinales................. 200 » 44 » 876

Eterna......................... Avellanosa ............ Vallegrande............ » » » 300 "4501

Fresneda Sierra Tirón. Fresneda.................. Monteagudo............ 125 » 173 » 2591

Pradoiuengo................ Pradoiuengo............ Acebal Vizcarra.... » » » 100 100

Puras de Villafranca... Puras........................ Valloca..................   • » » » 60 120

Rábanos...................... Alarcia........ ...........   - Bagaza y Matarrubia..................  . » > 100 150

Sta. Cruz Valle Urbión. Santa Cruz y otros . Olas......................... » » » 100 150

Valmala........................ Valmala.................... Genciana.................. » » », 100 150

Villaf.3 Montes de Qca Villafranca,.............. Carrascal Mázcqrra 3C 1 3 84 >2 1262

JUDICIAL

Pineda.....•.............. Ahedo de la Pared - • >2 » 200 300 Las ¡Bergazas.—N. rio, E. jurisdicción 
de Riocavado, S. Crucejas y oeste 
Arroyo de los Llanos.—Arranque de

1

4
» » 100 200 Campo de los Paules y Humbría de

i

'Villorobe ...... .
1
1

X) 100 200

Hontalba.—Entresaca de 50 robles se- 
eos e inmaderales marcados................

Montecito. — N. Viñomorro, E. Las
4

10 23 15 375

Aguarizas, S. El Hoyo de las Fuen
tes y O. Las Lagunillas.—Poda de 
roble dejando guías..............................

En todo el monte.—Entresaca de 10 ha-

1

! 2 '

i i i -
j yas marcadas y 15 estéreos de-leñas 
i de las copas de las mismas <. . .......... 2 .

1

1

2

2

2

1

4

4

4

1

3

2

2

3
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Cuevas S. Clemente.. Cuevas ..................... Montemayor............ » » 300 600 Vallejo los Carros—N. corta anterior, 
E. camino de Arrieros, S. id. del 
Valle y 0. El Contrazuelo. —Entresa
ca de carrasca de encina dejando los 
mejores resalvi s de dos en dos me
tros ........................................... 2

Mecerreyes.................. Mecerreyes.............. Encinar.................... » » 500 1000 El Llano del Cori.il.—N. Vallejo de Val- 
dehorno, E. monte de Mazariegos, 
S. Valdientrosa y 0. tierras labran
tías.—Entresaca de carrasca de enci
na dejando los mejores resalvos de 
tres en tres metros . ................. !

4500 Camino Quintanilla y Valle Marieste- 
ban.—N. tierras labrantías, E. carre
tera, S. La Calzada y 0. camino de 
Castro. — Entresaca de carrasca de 
encina dejando los mejores resalvos.. 1

Retuerta........................ Retuerta y otros.... Majadal.................... » 2000

1

3

4

2

4
MIRANDA DE ERRO

Condado de Trevino..

PARTIDO JUDICIAL DE

Bajauri........ .............. La Dehesa .............. »
■

200 300 Sarriesa.—N. Izqni, E. Rio Tresaguas, 
S. Arroyo San Martin y 0. Rio Bus- 
turia.—Entresaca de roble joven para 
carbón dejando resalvos de dos en dos
metros...................................................... 4

(Continuará)

Ayuntamiento de Burgos.
El día 16 del próximo mes de oc

tubre, y hora de las doce, se celebra
rá en la casa consistorial la subasta 
para contratar las obras de reforma 
del trozo de alcantarilla, compren
dido entre la calle de Ñuño Rasura, 
por la de Santa Agueda, hasta em
palmar con la de Barrantes, bajo las 
condiciones aprobadas por la Comi
sión municipal permanente y Ayun
tamiento pleno, las que durante 
el plazo de diez días desde el en 
que se anunció esta subasta en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 197, correspondiente al día 31 
de agosto próximo pasado y en los 
periódicos locales, no se presentó 
reclamación alguna.

Cumpliendo con lo que dispone 
el artículo 7.° del Reglamento para 
la contratación de obras y servicios 
municipales, se publica a continua
ción un extracto de las condiciones 
que han de regir para la misma.

1. “ La subasta se verificará bajo 
al presidencia dei Sr. Alcalde o Te
niente en quien delegue y de otro 
miembro de la permanente con asis
tencia del Sr. Secretario de la Cor
poración.

2. a El tipo de subasta es de pe
setas 15.623‘30.

3. a Los licitadores consignarán 
en la Depositaría municipal el 5 por 
100 del importe de las obras, y a 
quien se le adjudique el remate 
prestará fianza de 10 por 100.

4. a Las obras se ejecutarán en 
el plazo de dos meses a partir de la 
adjudicación y el pago se hará en 
dos plazos iguales, o sea el prime
ro cuando tenga ejecutadas obras 
por mayor importe de dicha mitad 
y el segundo cuando quede termi
nada la obra y recibida y aprobada

provisionalmente el acta que a tal 
efecto se levante.

5. a En caso de incumplimiento 
perderá la fianza, y por cada día de 
retraso en la terminación de las 
obras con respecto al plazo marca
do, pagará una multa de veinticinco 
pesetas.

6. a El contratista se someterá a 
los Tribunales de Burgos y el letra
do designado por el Ayuntamiento 
para el bastanteo de poderes si lle
gará el caso, será el Decano del

i Colegio de Abogados de esta ciu
dad y satisfará los anuncios de esta 
subasta y gastos que origine.

7. a El proyecto, planos, memo
ria y condiciones estarán a disposi
ción de cuantos déseen licitar, en 
la Sección de obras del Ayunta
miento, todos los días laborables 
durante las horas de oficina.

8. a Las , proposiciones, que se 
extenderán en papel timbrado de la 
clase 6.a de pesetas 3‘60, se presen
tarán en dicha Sección de Obras 
hasta las doce del día anterior al de 
la subasta durante las horas hábiles 
de oficina, debiendo ser dirigidas al 
Sr. Alcalde-Presidente y acompa
ñar por separado la cédula personal 
y el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional y 
se ajustará al siguiente:

Modelo de proposición.
Don N..... N.....  N...., vecino

de...., con domicilio en la calle...., 
¡ número...., enterado del anuncio 

publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia del día...,, de,.... y de" 
las condiciones para la subasta de 
las obras de reforma del trozo de 
alcantarilla, comprendida entre la 
calle de Ñuño Rasura por la de .San
ta Agueda hasta empalmar con la 
de Barrantes, se compromete a eje- 

i cutarlas con sujeción a los citados

pliegos, por la cantidad de...... (en
letra) pesetas, que habrán de serme 
entregadas en la forma que deter
minan las referidas condiciones.

(Fecha y firma del interesado).
Burgos y septiembre de 1928.=

El Alcalde-Presidente, Angel Gar
cía Vedoya.=P. A. de S. E.=EI 
Secretario, Domingo Dancausa.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
I

Este Ayuntamiento, en sesión de j 
ayer, ha acordado exponer al pú- 1 
blico, por siete días, las listas que I 
ordena el artículo 254 del Regla
mento de 30 de mayo último para 
la constitución de la Junta pericial 
del Catastro, para que los que se 
crean con derecho a ello presenten 
sus reclamaciones de inclusión o 
exclusión durante dicho plazo; y 
que asimismo la Comisión perma
nente nombró para Vocales de la 
misma como de los mayores contri
buyentes, por rústica, a D. Leonar
do Molinero García, y por urbana, 
a D. Vidal Martín Gonzalo, contra 
cuyos nombramientos también pue
den presentarse las reclamaciones 
que estimen oportunas durante di
cho plazo.

Salas de los Infantes 12 de sep
tiembre de 1928.=EI Primer Te
niente Alcalde en funciones, [osé 
Moreno.

Alcaldía de Medina de Pomar.
En cumplimiento de lo que dispo 

ne el Reglamento de 30 de mayo úl
timo, se convoca a elección para el 
dia 23 del mes actual y hora de diez 
a doce de la mañana, en la casa 
consistorial, a fin de elegir dos Vo
cales por rústica, uno por urbana y 
uno forastero, que constituyan la 
junta pericial del Catastro de este 

distrito, en unión de los dos mayo
res contribuyentes designados por 
la Comisión permanente. No se elige 
representante por riqueza de mon
tes por no existir en esta localidad.

La elección de los tres grupos 
se hará simultáneamente, pudiendo 
cualquier contribuyente hacerla in
tervenir por Notario público.

Medina de Pomar 14 de septiem
bre de 1928.=EI Alcalde en cargos, 
Ignacio Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Peñalba de Castro.
Abajas.
Santa Inés.
Tejada.
Cardeñadijo.
Barrio de San Felices.
Quintanilla del Coco.
El de Hontangas, para el dia 26 

del actual.
Los de Boada de Roa, Quintana- 

manvirgo y Quintanarraya, para el 
dia 30 del actual.

ANUNCIOS PARTICULARES
CARBONEO

El dia 14 de octubre, y hora de 
las doce, se subastará la corta de 
leña de encina y carboneo de los 
cuarteles "Inquisición» y ^Cabe
zas», del coto de San Quirce, tér
mino de Los Ausines (Burgos).

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en las casas de don 
Nicolás Cantero, vecino de Los 
Ausines, y D. Lucio Tejada, en 
Burgos, calle del Almirante Eíoni- 
faz, núm. 21. 3—5

El jueves dia 13 desapareció W 
novida de 28 meses, pelo castaño, 
con su cencerra, del ganado de 
Saldaña de Burgos. Puede devol
verse a Gregorio Pérez, en dicho 
pueblo, quien gratificará.

Impbent/ Pnovmc'Ak


